
BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADDED 

A D V K t t r E N O ï A O F I C I A L 

L M loyes, órdenes y anuncios que hayan do insertar
s e OD los BoLRTiHBs o r i c i A L s s no han de mandar a l Jefe 
P¿>lltioo respectivo, por ouyo conducto se pasarán á lo* 
Elttores de los mencionados periódicos. 

(Real crien de 6 de Abril de 1889.) 

Stdutilioa todos los días, excepto los domingos 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia leí Consejo de Ministros 
S . M . el R E Y ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importaute salud. 

M i n i s t e r i o d a l a G t t o n a c i f a 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Con motivo de a lgunas m o 

dificaciones presentadas al Convenio es
pecial de paquetes postales entre Ingla
terra y España , que motivan un nuevo 
estudio, no ha podido aún ult imarse di
cho c o n d e n o , teniendo en cuenta la con
veniencia de que pu»ida hacerse el c a m 
bio directo entre Canarias y aquel país 
al dar oomienzo el servicio internacional 
de paquetes postales en las islas Balea
res y Canarias, y no estando de todo u l 
timados los preparat ivos para que empie
ce a funcionar éste en la fecha de 1.° de 
Febrero lijada por Real orden de 28 de 
Noviembre; 

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien aplazar hasta el 1.° de Mayo la 
inauguración del referido servioio. 

De Real orden lo oomuoíco V. I . para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. inuohos años. 
Madrid 28 do Enero de 1903. 

MAURA 
8r. Direotor general de Correos y Talé» 

grafos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domioil 
fuera de ella. 8*50 al mea, 9 al 

Se admiten suscripciones en 
plaxa de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta oapital, directamente por medio KJ °* 9 1 

le carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono ~ Tfí̂ ToT*' K7TT*I 
i-* fk Nomsrs suslto 

A . D V 0 t i r a x o t V t a o t r o f i í A b 

Las disposiciones do las Autori lados, excepto las qne 

da 
por 

cu timbres móviles. 50 céntimo» ds peseta 

Ministerio de lastrucaión pública 
Y BELLAS A R T E S 

REAL ORDEN 
l imo. Sr.: Como ampliación á lo dls« 

puesto en la Real orden de 9 del corr ien
te, y pa ra la mejor aplioaoión y debido 
cumplimiento de la misma; 

8. M. el R E Y (Q. D. G.) se ha dignado 
acordar: 

1.° Que los Jefes de todos los estable
cimientos docentes dependientes de este 
Ministerio remitan á la Subsecretaría: del 
mismo par te mensual de asistenoia á oía
se del personal adscri to al establecimien
to de qae se t ra te , oon indioaoión precisa 

Ua causas que motiven las faltas de 
^ i s tenoia , por enfeimedad ó licencia, ex

presando la Autoridad que haya concedí -
do esta úl t ima, el tiempo de duración de 
la misma y día en que comienza á usarla. 
Estos partes deberán remitirse á la Sub
secretaría en los tres primeros días de 
o a i a mes, sin perjuicio de oomun'oar el 
en que se comiencen á U9ar todas las l i -
oenclas qua se otorguen al personal ads
crito al establecimiento. 

2.° L03 servicios que presten los Au
xiliares ó Ayudantes no tendrán valor 
legal, ni serán oomputables para ningúu 
efeoto, si no se hacen constar en dichos 
par tes mensuales las suscitaciones qae 
hayan desempeñado y la causa de las 
mismas . 

3 .° La petición de una lloenoia ó auto
rización, por cualquier causa que sea, no 
autoriza en modo alguno para comenzar 
a hacer uso de ella mient ras no sea con
cedida por la Autoridad á quien oorres -
ponda. Los Jefes de establecimiento se
rán personalmente responsables del uso 
indebido de licencia que hagan los ads 
critos al mismo, si no ponen el hecho en 
conocimiento de la Superioridad. 

4.° Los Inspectores provinoiales y los 
municipales de Madrid darán , respecto 
de los Maestros y Maestras de las p r o 
vínolas respectivas que se hallen ausen
tes de su residencia legal, ó ouyas faltas 
de asistenoia les oonsten, par te mensual 
á la Subsecretar ía en la misma forma 
dispuesta en los párrafos anter iores . 

5.° La Subsecretaría del Ministerio, 
oon vista de las oomunioaciones que 
haya reolbido, remit irá á la Ordenaoión 
genera] de Pagos parte mensual de todos 
los hechos concernientes á l icencias, au
torizaciones, e t c , á los efeotos de lo dis
puesto en la Real orden de 9 del co
r r iente . 

De Real orden lo digo & V. I. pa ra s u 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Enero de 1903. 

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Comisión M i x t a d e R d u U a i u U 

Por Real decreto del Ministerio de la 
Guerra , fecha 21 del oorriente, queda sin 
efeoto el de 1 . ' de Septiembre del año 
anterior, fijando la distríbuoión é n t r e l a s 
zonas de Reclutamiento de loa 60.000 
hombres que forman el contingente de 
1902. 

En su vi r tud debe proosderse á nuevo 
sorteo de décimas, según lo establecido 
en los artículos 154 y siguientes de la v i 
gente Ley de Reclutamiento. 

Dioho aoto tendrá lugar el día 4 de 
Febrero próximo, á las nueve y media de 
la m a ñ a n a . 

Lo que, segú.0 lo dispuesto en el ar t . 1G3 
de la mencionada Ley, se pone en conoci
miento, de los interesados. 

Madrid 28 de Enero de 1903 = El Se
cretario, Simón Viña l s .=E l Pres idente , 
Sánchez G u e r r a . 

Pta. Cónta. 

P o r Indemnización de per
juicios 26.564 60 

A y u n t a m i e n t o s 

M A D R 1 T 5 

¿Secretaría 
• JiJ I ViU P^b'*^,, *X «I ' ' ' I"-1 rt'BH'J 

Habiendo aoordado este Exorno. Ayun
tamiento, en sesión de 16 del corriente, 
que las ouentas generales del Ensanche 
del año 1001 y adicional de 1900 si
gan la tramitación correspondiente pa ra 
su remisión á la Superioridad, en cum
plimiento de lo. prevenido en el a r t i cu
lo 101 de la vigente ley M u n i c i p a l , que
dan dichas ouentas á disposición de quien 
guste examinar las en el Negociado 6.* 
de esta Secretaria por espaoio de quinoe 
días , a part i r de la feoha en que se p u 
blique este anuncio en la Gaceta de Ma -
drid. 

Madrid 17 de Enero d e 1903.=El Se
cretario, F . Ruano . > 

75—438 . 

Proyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla
ta del Callao con la eaüe de Alcalá. 

Ses ión celebrada por el Jurado en 2 4 
de Enero de 1 9 0 3 

BESOLUCIOHES ADOPTADAS 
Casa núm. 29 de la calle del Caballero 

de Graola: 

Pts. Cents. 

Y olor total por expropia-
ciati 198.300 

Capitalización de 9.522 
pesetas, al 5 por 100 190.440 

827*70 metros cuadrados 
de solar, á 340 pesetas 111.418 

Valor legal de las fábr i 
cas 79.022 

Dedacoión del 30 por 100 
por estado de vida 23.706 60 

Valor actual de la finoa.. 166.733 40 
Aumento del 3 por 100por 

afección 5.002 

Casa núm. 31 de la calle del Caballero 
de Gracia y San Jo rge 1: 

Capitalización de 10.786 
pesetas, al 5 por 100 215.720 

320*80 metros cuadrados 
de solar, á 36064 pese tas . . . 115.757 49 

Valor legal de las fábricas 99.962 53 
Deducción del 30 por 100 

por estado de v ida 29.988 
Valor actual de la finoa.. 185.731 26 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 5.571 9 3 
Por indemnización de per

juicios 23.946 81 

Valor total por expropia
ción 215.250 

Casa núm. 17 de la calle de la Salud: 
Capitalización de 3.920 

pesetas, al 5 l 25 por 1 0 0 . . . . 74.666 6S 
I 226*85 metros cuadrados 

de solar, á 193*20 p e s e t a s . . . 43.827 42 
Valor legal de las fábricas 30.839 24 
Deduooíón del 15 por 100 

por estado de vida 4.625 8 8 
Valor actual de la finoa.. 70.040 7 8 
Aumento del 3 por 100 por 

afeooión 2.101 22 
Por indemnización de per

juicios 8.858 

Valor total por expropia
ción 80.600 

Casa núm. 45 de la oalle de J aoome t r e -
zo, y plaza del Callao, núm. 6: 

Capitalización de 24.380 
pesetas, al 4 9 5 por 100 492.525 25 

440*83 metros cuadrados 
de solar, á 322 pesetas 141.966 92 

Valor legal de las fábri-
oas 350.558 33 

Deducción del 10 por 100 
por estado de v ida 35.055 83 

Valor actual de la finoa.. 457.469 42 
Aumento del 3 por ICO por 

afecoión 13.724 08 
Por indemnización do per

juicios 22.872 501 

Valor total por expropia
ción 494.066 

Casa núm. 19 de la oalle de la Salud : 
Capitalización de 14.250 

pesetas al 5*25 por 100 271.428 60 
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441'05 metros cuadrados 
d e solar, a 193'20 pese tas . . 

Valor legal de las fabricas 
Deducción del 7 por 100 

por estado de vida 
Valor actual de la Anca . . 
Aumento del 3 por 100 por 

afeooión 
Por indemnización de per

juicios, 10 por 100 

Valor total por expropia
ción 

PtB. C6nt». 

85.210 86 
186.217 74 

13.035 24 
258.393 36 

7.761 80 

25.839 33 

291.984 49 

En las OAntidades de tasación definitiva 
no se comprenden los gravámenes quo 
afecten á las fincas ni los derechos que 
las favorezcan, y serán aquéllas satisfe
chas en metálico y en la forma determina
da en el art . 52 de la Ley de 18 de Marzo 
de 1895. 

Lo que en cumplimiento del a r t . 9 0 del 
reglamento para la ejecución d é l a e x 
presada Ley se anuncia al público pa ra 
su conocimiento. 

•Madrid 26 de Enero de 1903.=El Vocal 
Secretar io , Nicolás Alqueza. 

7 5 . - 4 3 7 . 

C o l m e n a r V i e j o 
Extracto délos «cnerdo* tornados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal en el mes 
do Diciembre de 1902 para «u inserción en 

—el BOLKTTS oflQlAIi de la provincia de Ma
drid, en cumplimiento del art . 109 do la 
vigente ley Municipal. 

Sesión del dia 8 de DiciemWe de 1902 
: . • vi) 

Se aprobó el acta de la anterior . 
A escrito presentado por los F a r m a 

céuticos D. Antonio Moranco y D . Pedro 
Fraguos solicitando s e otorgue á los dos 
solos el contrato de suministro de medi
cinas en vista de ser público y notqrio 
que D. Mariano Cambrón ero tiene fijada 
su residencia en Madrid, se acordó por 
unanimidad llevar á oabo, conforme y a 
está acordado, la celebración de dicho 
contrato con los dos Profesores de farma
c ia indicados. 

- 8 e acordó abonar la suscripción d é l a 
Revista Mercantil de V a i iadol id, Impór
t a m e 1 8 . p e s e t a B , cou cargo al oapitulo I, 
articulo 3.° del presupuesto de gas tos . 

Quedó aprobado el extracto de los 
acuerdos del Ayuntamiento y J u n t a mu
nicipal del mes de Noviembre para su 
inserción en el B O L E I I N OFICIAL. 

Que se abone la cuanta del Huido eléc
trico consumido en la Casa Consistorial 
du ran t e el mes de Noviembre, importan
te 13 pesetas 46 céntimos. 

8e denegó á~ Pedro de la Morena el so
corro domiciliario que solioitó. 

Se denegó asimismo á Félix Vallejo 
la inclusión como pobre en las listas de 
Beneficencia. 

Se acordó conceder á Casildo Colrae-
rfarejo socorro en especie de 50 céntimos 
d í a n o s por término de ocho d ias . 

Se acordó ampliar á Sabas Orejón por 
ocho dias más el socorro en metálico de 
50 céntimos diarios que se le concedió en 
sesión del dia 30 de Noviembre. 

Fué concedido á Fermín López el prés
tamo en metálico de 75 pesetas que soli
oitó de los fondos del Pósito. 

Que en vista de tener otorgado el 
Ayuntamiento 'poder en favor de D. José 
López, vecino de. Madrid, pa ra gestión 
de inscripciones de propios, y por Real 
orden de 12 de Junio último se previene 
la abstención de los Ayuntamientos de 
nombrar tales Agentes, p j r unanimidad 
se aoordó, que si bien de derecho está y 
debe entenderse nulo y «ln valor ni efeo-
to «1 indicado poder, por oonseouenoia de 
la Real orden ci tada, se haga saber al 
I). José López lio puede hacer uso de los 

efectos del expresado poder, que es con 
trario á lo legislado. 

Dia 12 
No tuvo efeoto por falta de señorea 

Concejales y no haber asuntos de qué 
t r a t a r . 

Día 22 
Leída el acta do la anterior, fué ap ro 

bada. 
Se dio cuenta de haberse notifioado á 

D. José López el acuerdo tomado en la 
sesión del día 8 del actual referente á 
que no se hiciese uso de los efectos del 
poder qne se tenía otorgado. 

Acordóse que, oomo en años anteriores, 
se dis tr ibuyan 100 pesetas el día 'de No
che Buena entre los_ pobres de la loca
lidad. 
* Se aprobó el repart imiento girado so

bre la contribución territorial para el a r 
bitrio do guarder ía rural que ha de regir 
en 1903. 

Se da cuenta del esorito presentado por 
el Farmaoóutico D. Mariano Cambrohero 
solicitando desempeñar la titular de su 
ministro de medicamentos, en unión y 
por igual con los otros dos Sres. F a r m a 
céuticos, y aonerdan denegar dloha pre
tensión, porque está acordada la prórro
ga con los otros dos Farmacéuticos en 
vista de que el Sr . Cambrnnero no está 
en la localidad al frente del estableci
miento y si un Regente., 

Se aoordó admitir al nuevo fiador que 
pre6enta Fe rmín López y por tanto la 
oonoesión del préstamo de los fondos del 
Pósito que tiene pedida. 

Se acordó, á solicitud promovida por 
D. Benito Garc ía y D, Teodoro González, 
Ofioiales de Seoretaría, se les entreguen 
33 pesetas 37 céntimos, del Bobrante del 
Ofioial primero por los días que éste s i r 
vió interinamente el cargo de Secretario, 
puesto que dichos Ofioiales despacharon 
todos los asuntos.. 

Se acordó abonar los alquileres de las 
casas cuartel dé la Gaard ia civil, ca
lle de Glori y Escuela calle de Pedro 
López. 

En virtud de denuncia del Jefe de los 
Guardas municipales de faltas cometidas 
por el Guarda Manuel Avila, quedó éste 
destituido, y en vista de las instancias 
que tenían presentadas Jnan Martín, Joa
quín Criado y Víctor González en solici
tud de plaza ouando existiere vaoante, 
procedieron á elegir entre los solicitantes 
á cubrir la producida al ser destituí io el 
Manuel Avila, y puesto á votación, dio el 
siguiente resul tado: 

Los Sres. Conoejales Hoyo, Garcí.t Ro
dríguez, 8anz (Cecilio) y Romera votaron 
en favor de Joaquín Criado Martin, y el 
Conoejal Sr. Valle y Sr . Aloalde votaron 
á Juan Martin González. 

En su vista, por 'ouatró votos oontra 
dos, qaedó elegido Guarda muniolpal in
terino Joaquín Criado Martin. 

Se acordó gratificar á los empleados de 
Secretaría y Alguaciles con 100 pesetas 
en la próxima Noohe Buena, al Cuerpo de 
Serenos con 25 pesetas y al de Guardas 
municipales con otras 25. 

Como conseciuenola de orlólo del señor 
Teniente de ta Guardia civil de esta villa, 
en qae solicitó arreglo de la c u a d r a de-la 
Casa cuartel y colocación de puer tas en 
la de entrada al corral, se acordó no po
der Jlavar á oabo tales obras, pues en el 
año anterior, por solicitud del Jefe de 
linea, so hicieron á su gusto obras en d i 
cha "cuadra, agotándose por completo (a 
Cantidad presupuesta á ese fin, aaí como 
también se-hicieron obras de urgente ne
cesidad en la Casa cuartel de Tres Cantos, 
pendientes aún de pago, teniendo además 

notioia la Corporaoión de que anteriores 
Jefes de linea ordenaron desaparecieran 
las puertas de entrada para que la fuerza 
viera y observara más y de que el señor 
Coronel del Cuerpo estaba satisfecho del 
estado de la Casa ouartel en la últ ima 
visita g i rada haoe dos ó tres meses. 

Quedaron enterados de la aprobaoión 
de las cuentas del Pósito del año 1901. 

Asimismo quedaron enterados de la 
emisión de inscripción d e propios hecha 
á favor de este Ayuntamiento por oapitai 
de 1.290 pesetas 50 céntimos y réditos 
atrasados de 126 pesetas 3 oéntimos que 
apareoe en la relaoión insoripta en la 
Gaceta del día 16.del aotual. 

Quedó aprobada la cuenta de jornales 
y materiales empleados en las obras de la 
Casa escuela, plazuela de Eugenio, im
portantes 221 pesetas 15 céntimos, acor
dando so abono con oargo al oapitulo"IV, 
art ículo 3.° del presupuesto d e gastos. 

Dia 28 
Se aprobó el aota de la anterior. 
8e acordó, visto el resultado ofrecido 

en la subasta de 'Consumos de los ramos 
reúnldos/oeleBrada el 25 del aotual, aoep-
tar definitivamente los conoiertos gremia
les suhastados por los ramos de cerealesj 
vinos y aguardientes , y que se celebren 
los oportunos contratos. 

Quedó formada la lista de Sres. Con-, 
oejaLes y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes como electores de Com
promisarios para la elecoión de Sonado
res que ha de regir en 1903, acordando 
Be- exponga al público el día l .° do Enero 
próximo. 

Quo la Comisión do Beneficencia pro
ceda á formar la lista de veoinos pobres 

I para asistencia g r a u í t a de Médico y bo
tica que ha de regir en 1903. 

Se concedió á Faustino Froilán el prés
tamo de los ion d o s del Pósito en la can
t idad, fianza y condiciones que ha solici
tado. 

Se acordó el abono del tercer t r imestre 
del contingento provinoial, importante 
4.272 pesetas 27 oéntimos. 

Que en vista de que D. Pedro Paradas 
tiene ingresadas todas las cant idades del 
remate de Consumos del año 1902, se le 
devuelva el depósito de 750 pesetas qae 
oonstl tayó. 

Quedó enterada la Corporaoión del Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 23 del aotual sobre Ordenación de 
pagos municipales. 

Se acordó la adquisición definitiva á 
los propietarios, más ventajosos de las 
subastas de volquetes para la limpieza 
públioa en todo el año de 1903. Luoiano 
Sancho y Baldomcro Avila, del arbitr io 
de dereohos de degüello del Matadero en 
favor de Ju l i án Puente y el de a lumbra
do y material de la Cárcel en favor de 
D. Alvaro .Paredes, valorándoles de la 
fianza en metálico, y se les exija sólo per
sonal á satisfacción del Sr. Aloalqe. 

J U N T A ' MUNICIPAL 

Sesión extraordinaria del dia 11 
do Diciembre 

Aprobación definitiva de los presu
puestos adicional de 1902 y ordinario del 
año 1903 y arbitrios en él estableoidos. 

Día 20 
Accediendo á lo solicitado por 77 veoi

nos, labradores, propietarios é industr ia
les, acordaron que, volviendo oontra el 
acuerdo del 11 del ac tua l , en vista del 
resultado ofreoido, en el remate de Con
sumos, dejar sin efecto el ingreso de pe* 
setas 2.500 que por arbitrio de pesas y 
medidas quedó consignado en el presu
puesto ordinario de 1903, oap. l l l , ar-

tícalo l . # , y en su lugar se den como fe 
greso en el oap. Vi l , a r t . 6.° de d i c ¿ 
presupuesto, 2.b00 pesetas más sobre 
consignadas por exceso probable de 1^ 
subastas de Consumos, que en su vista u<> 
se oelebre la subasta di 1 expresado ar. 
bitrlo de pesas y medidas y se dé por q 0 

establecido el mismo. 
Quedó aprobado esto extracto en sesión 

ordinaria celebrada en el dia de hoy. 
Colmenar Viejo 25 de Enero de 1903 < = s 

V.° B.°=»El Alcalde, Félix S a n z . ^ E l s ¡ ! 
oretario, Alejandro Madridano. 

75.—439. 

Subsecre ta r io de Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

Se halla vaoante en la Facultad de De-
reoho de la Universidad de Valladolid la 
cátedra de Derecha administrat ivo, dota, 
da con el sueldo de 3.500 pesetas anuales 
la cual ha de proveerse por traslación, 
oonforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 14 de Febrero de 1902 y Real or
den de esta fecha. 

Los Catedráticos numerarios de Uni
versidades y los comprendidos en el ar. 
tículo 177 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1837 qué deseen ser trasladados A la 
misma, pueden solloitaría en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publioación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores de Universidad que desem
peñen ó hayan desempeñado en propie
dad Qtra de igual ó análoga asignatura y 
tengan e! titulo científico que exige la 
vaoante y el profesional que les corres
ponda. 

Los Catedráticos elevarán sos solicitu
des^ acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, considerándo
se exoluídos & los aspirantes onyas solí-' 
ciludes y dooumentos no se reciban en el 
Registro general de este Ministerio el día-
siguiente al del término de la convoca
toria. 

Este anuncio se publioará en los lióle,-
tinea oficiales de las provincias y por me* 
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advier te para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi f* 
veriflque desde luego sin más aviso que* 
el presente. 

Madrid 22 de Enero de líX)3.=El Sub
secretar io, Casa Laiglesia. 

Se halla vaoante en la Escnela superior 
de Industr ias y Bellas Artes de Barce
lona la clase de Perspeotivu, dotada coa 
el sueldo anual de 3 000 pesetas, que h * 
de proveerse por oposición, según lo dis
puesto en la Real orden de 5 de Abril de 
1899. 

P a r a ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditando este úl t imo 
extremo con c e r t i f i c a c i ó n del Registro de 
penados . 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en el Ministerio de Instrucoió*' 
pública y Bellas Artes en el improrroga* 
ble término de tres meses, 'á contar deadfr 
la publicación de este anunolo en la O ' J -
ceta. A las solicitudes unirán los doott-" 
mentos que acrediten su capnoidad legal 
y los méritos y servicios que les conveng» 
justificar. 

.Cada opositor presentará a l Tribunal» 
antes del dia que se señale pora oomenzar 
los ejerciólos, un prc grama que exprese el 
plan y método que se propone seguir p*~ 
r a ia ense ianza de la as ignatura . 



3 

r t e r c i ó l o s de oposición se vorifloa-
M drid en la forma siguiente: 

r a n en M* ejerCicio. - C o n t e s t a r , eo el 
P r Í ana hora como máximum,A diez 

tiempo o s á | f t B u e r t e p Q r e l 0 p O S i t o r ; 
t e m * 3

l e e ! ¡os sobre Perspeotlva lineal, y 
^ T r e s restantes sobre la aérea en sus 
^versas manifestaciones. 

A este efeoto, el Tribunal preparará 
n D cuestionario, que dar* á conocer á los 
opositores, ocho días aotes de comenzar 
e l primer ejercicio, estableciendo la con
veniente división de la materia y sepa
rando los temas correspondientes á cada 
ana de estas divisiones, a fin de que el 
sorteo de temas se verifique entre los de 
cada grupo en la proporoión estableotda 
en el párrafo anterior. 

Segundo ejercicio.— Explicar una lec
ción del p rograma de la as igna tura . 
Esta lección será sorteada eutre diez 
elegidas por el Tr ibuna l , y el opositor 
dispondrá de cuatro horas para su pre-
pAraoión, durante las cuales será inco
municado, facilitándole las obras que 
estime necesarias y de las cuales se pue 
da disponer. 

Terminada la lección, que no deberá 
exoeder de una hora ni durar menos de 
media, los opositores, constituidos en 
trinoa ó binca, harán las observaciones 
á la lección de su contrincante, no po
diendo emplear en ellas más de media 
hora. 

De igual tiempo podrá disponer el 
opositor para oontestar á las observacio
nes. Si el número de los opositores no 
consintiese la formación de hincas, el 
Tribunal podrá hacer al opositor las ob
servaciones que estime convenientes. 

Tercer ejercicio.—Hacer una perspec
tiva lineal de un monumento arquitectó
nico, ya sea interior ó exter iormeme, sa
cado á la suerte t n t r e cinco elegidos por 
el Tribuna!; éste facilitará á los oposito
res la planta y alzado ó secoión en su 
caso del monumento elegido, fijando al 
mismo tiempo las dimensiones de la pers
pectiva y el tiempo que han de emplear 
en su ejeeuoión; los opositores elegirán 
libremente la posición del cuadro y el 
punto de vis ta ; debiendo determinar geo
métricamente el coutorno de las sombras 
propias y arrojadas y dejar señalada oon 
tinta de color distinto á la empleada en 
la perspeotiva la operación grafio» de 
que se hubiesen servido para resolver el 
problema. Este trabajo se praotioará en 
la más completa incomunicación y sin 
auxilio de obra a lguna . 

Cuarto ejercicio.—Ejeoutur una vista 
perspectiva, interior ó exterior, de un mo
numento arquiteotóuloo de esta corte, sa-
oado á la suerte entre olnco designados 
por el Tr ibunal ; esta vista se ejecutará 
en el tamaño de un metro por 75 centí
metros y en tiempo de quince días hábi
tos. L O S opositores estarán durante ellos 
eu r igurosa incomunicación, y podrán 
e mplear el procedimiento pictórico que 
tengan por couvenlente. 

Para real izar este ejercicio, los oposi
tores harán previamente, bajo la debida 
v igilanoia, una impresión tomada del ña-
tora! en un espacio de tiempo de doce 
horas, distr ibuidas por el Tr ibunal 
°rea más conveniente. 

Quinto ejercicio.—Explioar ante el 
^ i b u n a l y en sesión públioa el procedi
miento seguido por el opositor en los dos 
anteriores ejeroioios. 

En todo lo que expresamente no se de-
termina, el procedimiento de la oposioión 

8 6 ajustará á las disposiciones del reg la
mento de i i de Agosto de 1901.— 

E f i t e anuncio deberá publicarse en los 

como 

Boletines oficíale» de las provincias y en 
los tablones de anuncios de las Escuela 8 

de Artes é Indust r ias ; lo que se advier te 
para que las Autoridades competentes 
dispongan desde luego que asi se ve r i 
fique. 

Madrid 27 de Enero de 1903.=E1 Sub
secre tar io , Casa Laiglesia. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

LEGANES 
D. Francisoo Cabezas Baños, Capitán 

Ayudan te del segundo batallón del regi
miento infantería Ceriflola, núm. 42, y 
Juez instructor de la causa contra el sol
dado de este regimiento José Alvares 
por el delito dedeseroión. 

Usando de la jurisdicción que me con-
oede el Código de Justioia militar, por 
la presente llamo, cito y emplazo al c i t a 
do individuo, cuyas señas son: pelo casta
ño, c e j a B al p e í o , ojos pardos, nariz agui
leña, barba nada , boca regular , color pá
lido, frente regular, es ta tura 1'620 milí
metros, de oficio vendedor, señas par t i 
culares , conooldo entre la gente malean
te de Madrid por el apodo Pepe el can-
taor,\y que su madre, Anastasia Alvarez, 
v ive en Madrid, calle del Mediodía Chioa, 
6, tercero, para que en el término de 
t re in ta días, á oontar desde la fecha en 
que esta requisitoria ee publique, se pre
sente en este cantón á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no oompare-
oiere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuioio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y á los agentes de la polioia jndioial, 
p a r a que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido dentro de la reglón lo r e 
mitan en calidad de preso á este oantón 
y regimiento y á mi disposición, y si lo 
fuere habido en otro distrito, X disposi
ción de la superior Autoridad judicial del 
mismo, oon arreglo al art . 128 del Código 
de Justioia militar. 

En Legar.es á 26 de Enero de 1903.=* 
Franciseo Cabezas. 

76.—460. 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por extravio de un déoimo de 
la Lotería Naoional, se oita á Francisoo 
Lobo Pozo, de treinta y siete años, oon 
domicilio en la calle de Villanueva, núme
ro 33. para que oomparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con obje
to de recibirle deolaraoióp; bajo aperc i 
bimiento de ser declarado inourso en la 
mul ta de 25 pesetas oon que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle á efeotuar 
d icha comparecencia. 

Madrid 26 de Enero de 1903 = V . ° B . ° 
— Manuel del VaI le .=El Esonbano, P . i L , 
Ernesto Calderón. 

74.—420. 

de pr imera instancia ó instrucción del 
distrito de Buenavista de esta oorte, dio-

-tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por estafa, se oita á D. Odón 
Maville, Director que fué de la Sooledad 
t i tulada el «Crédito Agrícola,» p a r a que 
oomparezoa en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
oinoo días , oontados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, con objoto de rec i 
birle deolaración; bajo apercibimiento de 
ser deolarado inourso en la multa de 25 
pesetas con que se le c o n m i n a , sin per 
juioio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 26 de Enero de 1903.=V.° B 0 

= M a n u e l dol Val le .=EI Esoribano, P. EL, 
Ernesto Calderón. 

74.—419. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de p r imera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta oorte, d io
tada en el día de hoy en el sumario que 
ee ins t ruye por hurto, se cita á José 
Blanco Ooaña, hijo de José y Bernardi 
na , albafili, oasado, de cuarenta años, 
que habitó en la oalle de la Peña de 
Franoia , núm. 4, piso principal, n ú m e 
ro 9, na tura l de Segovia, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cin
co d ías , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe 
riódioos oficiales, oon objeto de recibirle 
deolaración; bajo apercibimiento de ser 
deolarado incurso en la multa de 25 pe
setas oon que se le conmina, sin perjui
oio de sdoptarse otras determiu-ioionea á 
fln de obligarle á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 16 de Enero de 1 9 0 3 . = V . ° B.° 
= M a n u e l del Va l l e .=El Esoribano, P.H. , 
Ernesto Calderón. 

74—422. 

En v i r tud de providenoia del S r . J u e z 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto, se oita á Eduardo 
Ángulo Sánchez, hijo de Fructuoso y de 
Salvadora, de treinta y seis años, casado, 
jornalero, na tura l de Puente del Arzobis
po, que habitó en la oalle de San Vicente 
Alta, 44, y á Pedro Toledo Martín, hijo de 
Antonio y Pilar, de treinta y ocho años, 
oasado, jornalero, natural de Per iana , 
qne habitó en la oalle de Santa Águeda, 
2, portería , para que comparezca en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 

j Juzgados , oalle del General Castaños, 
dentrodel término de oinco días,oontados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere Inserto en losj i odióos oficiales, con 
objeto de ootnunioarle una resolución y 
demás que haya lugar ; bajo apercibi
miento de ser deorarado inourso en ta 
multa de 25 pesetas oon que se le con mi
na , s in perjuioio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle á efeotuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 26 de Euero de 1903. = V.° B.° 
= M a n u e l del Val le .=El Esoribano, P . EL, 
Ernesto Calderón. 

74.—423. 

CENTRO 
D. J u a n Francisco Rulz y Andrés , 

J u e z de pr imera instancia é instruooión 
del .distrito del Centro de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
j á Cipriana Martin del Olmo, hija do T o -

£ n v i r tud de providenoia del Sr . Juez l más y Pet ra , de treinta años, soltera, 

planchadora, natural de la ciudad de 
Salamanca y veoina de esta corte, que 
dijo habitar en la oalle de San Vicente, 
número 60,.triplioado, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisi toria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en e l 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacer la 
saber el auto de prisión decretado con
t ra la misma en causa por hurto de efeo* 
tos; apercibida que , de no verificarlo, 
será deolarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial prooedan á la 
busos de la expresada procesada, ouyas 
señas personales son: estatura a l ta , pelo 
negro , ojos garzos , nariz agni leña , color 
del rostro moreno, y en el oaao de ser 
habida la pongan ú mi disposioión en 
clase de presa on la Cároel de muieres . 

Madrid 20 de Enero de 1 9 0 3 . = J u a n 
Francisco R u i z . = El Esoribano, José 
Alonso Fadr ique . 

7 5 . - 4 4 6 . 
CONGRESO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, d io 
tada en el sumario que se instruye por 
denuncia , se oita á Petra Morales Naja 
ra , que habitó anteriormente en la oalle 
de Quevedo, núm. 12, ouyo actual domi 
cilio y paradero se ignoran, pa ra que 
oomparezoa en su Sala audiencia, si ta en 
el Palaoio de los Juzgados , oalle del G e 
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, con objeto de pres tar 
deolaraoión; bajo apercibimiento de ser 
declarada inoursa en la multa de 25 pe
setas con que se la conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fln 
de obligarla á efeotuar dioh* oompare -
oenoia. 

Madrid 26 de Enero de 1903.=V.° B.° 
= G a l l a r d o . = E l Escribano, Ezequlel Ariz» 
mendi . 

7 5 . - 4 4 7 . 
CHAMBERÍ 

D. Fermín Vlor y Travieso, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Luis Sánchez Pérez, natural de Madrid, 
hijo de Antonio y de Franc isca , de cua
ren ta y oinco afios, soltero, vendedor, 
para que en el término de diez días , con
tados desde el s iguiente al en que es ta 
requisitoria se inserte en la Qaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
o tile del General Castaños, oon objeto de 
que preste fianza personal de 100 pesetas 
por vir tud do la causa que contra el mis
mo se sigue por hurto;apercibido que , de 
no verifloarlo, será deolarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar , 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judloial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular^ 
color del rostro bueno, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular , y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en e s 
te Juzgado . 

Madrid 17 de Enero de 1903.=V.° B.° 
= F e r m í n V í o r . = E l Escribano, Lioenola-
do Fulgencio Muzas. 

7 4 . - 4 2 5 , 
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Sábado 3 1 de Enero de 1503 

D. Fermín Vior y Travieso, Juez de 
pr imera instanoia é instrucoión del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito. llamo y emplazo A 
Demetrio Casñfieiras Prieto, natural de 
Landrobe (Lugo), hijo de Vicente y José-
fa, de diez y nueve años de edad, soltero, 
panadero , y que habitó en la oalle de la 
ArganzueU, núm. 7, tercero dereoha, pa
r a que en el término de oinco días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala aud ien 
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de praotioar una díllgenola en causa por 
hurto; aperoibido que , de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y cnoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judlolal procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
senas personales son: estatura alta, polo 
rubio, ojos azules, nariz abultad», oolor 
rubio, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Cárcel Ce
lular . 

Madrid 24 de Enero de 1903 = F e r -
mln Vior .=El Escribano, J u a n P. Pérez. 

7 6 . - 4 5 6 . 

D. Fermín Vior y Travieso, Juez de 
primeru instancia é instraooión del d is 
trito dy Chamberí de esta cor te . 

Por «*l presente oito, llamo y emplazo 
á José García Ibáfiez, nátnral de Madrid, 
hijo de Tomás y de Josefa, de cuarenta 
años, =olt •!••), impresor, qne habitó en la 
calle de Zori ta, número 46, principal, 
para que en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien
cia, alta en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de pract icar una diligencia en oausa por 
hnrto; aperoibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo oastaflo, ojos pardos, nariz regular , 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongau á mi disposloión en la Cárcel 
Celular. 

. Madrid 24 de Enero de 1903.=FermIn 
Vior.^=El Escribauo, Juan P . Pérez. 

7 6 . - 4 5 5 . 
HOSPITAL 

D . Rafael Molina Fernández , Juez de 
pr imera instanola ó instrucción del dis
trito del Hospital de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Tomasa Olivar Martínez, natural de 
Madrid,hija de Sllve3trey Eladla, de trein
ta años, soltera y que vive oon un hom
bre llamado José el Boina, Ignorándose 
el paradero de los mismos, para que en 
él término de diez días , contados desde 
él siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta a\e Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que la resultan en cauaa por hur
to de metálico; apercibida que, de no 
verificarlo, será deoUrada rebelde y la 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 

yas señas personales no constan, y en el 
oaso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en la Cárcel en concepto de d e 
tenida. 

Madrid 12 de Enera de 1933. =»R »f*e 1 

Molina. = EI Esoribano, Galo S. Coronas. 
75 —448. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera Instanoia é instrucción del 
distrito delHosploio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Manuel Alentrobo, natural de Madrid, 
hijo de Joaquín y de Pilar, casado, de 
treinta años, jornalero, y que ha tenido 
su doraiolllo en la oarretera de Andalu
cía, núm. 6, bajo, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se Inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezoa en 
mi Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , oalle del General Castaños, 
oon el objeto de que preste declaración 
indagatoria en sumario que se le instruye 
por resistencia á la Autoridad; apercibido 
que , de no verificarlo, será *¡eolarado r e 
belde y le parará el perjuioio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á losagen-
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo p u n g a D á mi disposioión 
en este Juzgado . 

Madrid 22 de Enero do 1903.=. 'osó Ma 
r ía de Ortega Morejón = E l Esoribano, 
José María de Antonio. 

7 6 . - 4 4 9 . 

LATINA 
D . Luis Rubio y Contreras, Juez de 

instrucción del distrito de la La t ina de 
esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Eduardo García Pérez, na tura l de Bilbao, 
hijo de Vlotor y Bárba ra , de treinta y 
oinco años de edad, casado, apoderado 
de Clases pasivas, que tuvo su domioilio 
en la calle de Raiz, núm. 13, piso teroero, 
y después en la oalle del Nuncio, núm. 6, 
piso primero, y cuyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días , oontadoa desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de oumplir una orden de la Su
perioridad en oausa que se le sigue por 
amenazas de muerte; apercibido que, do 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará ol perjuioio á quehubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura a l ta , del
gado, ojos, pelo y barba negros, moreno, 
y viste de amerloana y sombrero hongo 
negro, y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mi disposloión en este J u z g a d o . 

Madrid 24 de Enero de 1903 - L u i s 
Rubio. = 10» Esoribano, Ju l ián Vllanueva. 

76.—450. 
PALACIO 

D. Tomás Mlnguez y Ranz, Juez de 
primera instancia é instrucoión del dis
trito de Palaoio de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Dámaso Antorán y Her ranz , natural 
de Fuentelisendo, provinoia de Burgos, 
hijo de Pedro y de Cipriana, de treinta y 
oinoo años de edad, casado, jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, pa ra 
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l a busca de la expresada procesada, cu - | que en ei término de días , contados desde 

el siguiente al en que esta requií i toria se 
Inserte en la Gaceta d* Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerle 
saber una resoluoión de la Super ior idad, 
apercibido que, de no verifioarlo. será 
deolarado rebelde y le pa ra rá el per
juioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poliola judioial prooedan 
á la bnsoa del expresado prooesado, 
cuyas señas personales son: e s t a t u r a r e 
gular , pelo rubio, ojos pardos, y en caso 
de ser habido lo pongan i mi disposioión 
en este Juzgado . 

Madrid 24 de de Enero 1903.=Tomfts 
Mlnguez. = Por mi oompoflero S r . In -
sausti , el Escribano, Antonio González 
y Carreras. 

76,—451. 

D. Turnas Mlnguez y Ranz, Juez de 
pr imera instanoia é instrucoión del dis
trito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Cristina Ronouli y Gavir ia . Marquesado 
Roncali, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
in s e r l e en la G%zeta de Madrid, comoa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con ol objeto de hacerla saber 
una resolución judioial; apercibida que, 
de no verificarlo, será deolarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los a g e n 
tes de la 4'policIa jui loial prooedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habida la pongan á mi disposioión 
en la Cárcel de su sexo de esta oorte. 

Madrid 24 de Enero de 1903 =-V.° B.° 
=Tou iá s Minguez .=Por mi compañero 
S r . Insausti , el Escribano, Antonio Gon
zález y Carreras . 

7 6 . - 4 5 2 . 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez Martín, Juez 

de primera instanoia é instrucoión del 
distrito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al prooesado en oausa por hurto, Fe rnán -
do Pardo y Pa^do, na tura l de Madrid, 
hijo natural de Josefa Pardo y Pardo , sol
tero, pintor, de diez y ooho años, q u e ha-
vivido como huésped de Enoarnación San 
ohez del Pozo en la callo de Bravo Murillo, 
44, patio,teroero, número 28, y trabajaba 
en el taller de ooohes do Gabino Trigo, en 
la oalle de Luohana, cuyo actual paradero 
y punto probable donde se encuentra se 
ignora, para que en el térmiuo de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 

* Juzgados , oalle del General Castaños, oon 
el objeto de notificarle el auto de procesa
miento y prisión oootra él diot&do en 
dicha oausa y reoibirle deolaraoión i n 
dagatoria; aperoibido que.de no verifioar
lo, será declarado rebelde y lo pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo & 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
á los fines aoordados. 

Madrid 16 de Enero de 1903 .=Jo 

Méndez.=E1 Esoribano, Fermín Suárej 
J iménez. * 

7 6 . - 4 5 3 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud do providencia del Sr. J q e | i 

muniolpal del distrito de Buenavlsta d e 

esta corte, por el presente se cita, n a m % 

y emplaza á Teo loro Hidalgo Velasoo 
que dijo vivir en la oalle de Torrijot 
u ú m 16, segundo, y ouyo paradero e n ¿ 
actualidad se ignora, para qne en el tór. 
mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito on'la calle da Belén, nútne. 
ro 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juicio de fai. 
tas núm. 1.753 que pende en es'.e Juzga, 
do por malos tratos; aperoibido que, de 
BO verifioarlo, le pa r a r á el perjuioio & 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=V.° B.« 
= A . P r i d a . = E l Secretario, Lloenolaclo 
Mario Sar ra tacó . 73 —389. 

L A V I C T O P I A 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

La Jun ta directiva, oon arreglo alo 
dispuesto en la b i s e 17 de la escrita-* 
social y los artioutos 8 y 12 de! Regia, 
mentó y en uso de sas atribuciones, ha 
acordado: 

1.° Amortizar las acoiones números 
2, 4, 5, 7, 11, 12, 23 , 44, 45, 46, 54, 71, 
74, 75, 76, 77, 83, 89, 90, 91, 92, 93, 112, 
113, 117, 118, 124, 125, 181, 133,145,147, 
148, 149, 150, 151, 154, 155, 158, 159, 160, 
161. 162, 164, 171, 173, 174,175, 179,181, 
primera mitad de la 172 y segunda mi
tad de las números 13, 40, 52, 70 y 135, 
oedidas por sus legítimos poseedores en 
distintas épocas á la Sooiedad en forma 
legal . 

2.° Requerir por primera vez y plazo 
de quince dias á O. Eustaquio González 
Sáiz, dueño de las acciones números 27 y 
primero mitad de la 146; A D. Franoisoo 
Fernández de las números 57, 58 y 73; * 
D. Pedro Cepa de las números 134 y \69t 
y á doña Aleja Martina Mlnguez de l» 
segunda mitad de la núm. 146, para qW 
efootúen el pago de sus lesoubiertos coa 
la Sociedad en el domicilio del Tesorero 
D. Isidoro López Baranda, Jacometreso, 
44, comerolo; entendiéndose que, de no 
verifioarlo al tercero y último requeri
miento, se deolararán caducadas SQS res
pectivas aooloues conforme á las dispoai* 
oiones dichas, y 

3.* Que no saliendo al mercado 1M 
últimas 19 acoionea números 182 á 200 
inolusives que la Sociedad tiene en oar-
tera, quedarán únicamente en circula* 
oión, á más de ! Ú S requer idas , las señala* 
das oon los números 14, 80, 3 1 , 51, í j 
60, 64, 66, 68, 80, 87. 94, 95, 96, 97, 10*. 
119,120, 136, 144, 170 y la pr imera mi' 
tad de las números 1, 40, 52 y 70 í** 
haber sido amortizadas en diferentes é p 9 ' 
ca í y en forma legal las restantes uo «** 
presadas en este anuncio. 

Madrid treinta de Enero de mil no**" 
cientos t r e s . = t í l Pres idente , Emilio P* 8 ' 
cual . 

.Eiouela fJpqgráiioA d-A Hospicio] 
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M e s d e E n e r o 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADl^ID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Enero de 4903 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto y circular referente a los 

honores qno se han de t r ibutar al cada-
ver de D. Práxedes Mateo Sagasta.— Día 
7, núra. 6. 

Real orden disponiendo que el Pr ínci
pe ó Princesa q a e d é A luz S. A. R. laPrin-
cesa do Astnrias en su próximo parto 
goce las prerrogat ivas de Infante de Es
p a ñ a . — D í a 30, núm. 26. 

Ministerio de la Gobernación 

Real dcoreto autorizando A la Diputa
ción provincial de Madrid para llovar ó 
cabo su acuerdo de 2 de Agosto último 
sobre condonación de intereses al Ayun
tamiento do Villarejo de Sálvanos. — Día 
5, n t m . 4. 

ídem id . regulando la aplicación de lo 
estatuido para expedientes de la H a d e n 
da pública á los apremios que neocsitc 
acordar la Administración munic ipal . — 
Día 5. núra . 4 . 

Ídem Id. aceroa del illoito tráfico del 
pimentón.—Dia 6. núm. 5 

Real orden autorizando la traalaoión 
al osarlo de los cadáveres que hayan 
cumplido los oinoo años de la inhuma
ción.—Día 10, n ú m . 9 . 

ídem resolviendo el expediente promo
vido pur el Presidente de la Diputación 
provincial de Logroño con motivo del 
conflicto susoltado oon la Autoridad ju-
dtoial sobro competenoia de aquél para 
requerir el auxilio do los Jucoos A fin de 
hacer ifectivas las multas impuestas á 
los Aloaldes.—Día 12, núm. 10. 

ídem modificando los párrafos 3 o y 5.° 
del art . 72 del Reglamento de 16 de Di
ciembre de 1896 sobre saneamiento y 
mejora interior de las poblaciones.— Dia 
13, núm . 1 1 . 

ídem disponiendo que la do 6 de No-
viembre de 1902 ni altera ni modifica las 
obligaciones que 4 los patronos a t r ibuye 
la ley de Accidentes del trabajo y demás 
disposiciones posteriores diotadas para 
su ejecución.—Día 16, núm. 14. 

Real decreto sobre vaounaoión y reva-
ounaoión obligatoria.—Día 19, núm. 16. 

Ciroular de la Dirección general de 
Sanidad referente á Id. Id.— Üla 2 1 , nú 
mero 18 . 

Convocando por segunda vea á los pro
pietarios de fincas que radiquen en el ba
rrio de Salamanoa para que presenten 
en la Direeolón general de Correos y T e 
légrafos proposiciones para el a r renda
miento de looal oon objeto de establecer 
en él las ofioiuas y dependencias de la 
suoureal de Correos y Telégrafos del 
Este.—Día 22, núm. 19. 

Ciroular sobre imposioión de multas 
por providenoia gubernativa.—Día 24, 
n ú m . 2 1 , 

Real orden dejando sin efecto la multa 
impuesta por la J u n t a de Gobierno del 
Colegio de Farmacóutloos á D. José Oroa-
co—Dia 26, núm, 22 . 

ídem id . aclarando la de 8 de Enero 
último respecto á la intervención de los 
Subdelegado" do Medicina en los oasos de 
exhumaciones do oadáveres .— Dia 28, 
n ú m . 24 . 

ídem id oiroular resolviendo las dudas 
y dííloultades que origina la aplicación 
del Real decreto de 23 de Diciembre ú ' -
tiúio sobre pagos de Diputaciones y 
Aynntamientos . —Día 30, n ú m . 26 . 

ídem i d . «plazando hnsta 1.° de Mayo 
próximo la inauguración del servicio in
ternacional de paquetes postales en las 
Ulas Baleares y Canarias .—Día 31, nú
mero 27. 

Ministerio de Hacienda 
Real orden diotando reglas acerca del 

recto cumplimiento del Real decreto de 
23 de Dloiembre último.—Día 8, núm. 7. 

Exposiolón y Real deoreto sobre in
greso, asoenso y separación en la Admi
nistración del Estado de los funcionarios 
dependientes del Ministerio de Hacienda 
que no porteaezi-.au á Cuerpos especial
mente constituidos.—Día 9. núm. 8. 

ídem id. relativo al conocimiento y re
solución de las reclamaciones euonótnioo 
administrat ivas que competen hoy al 
Ministro de Hucienda en segunda ó en 
primera y única instancia, que corres
ponderán en lo sucesivo á un Tr ibunal 
gubernat ivo, compuesto del Subseoreu 
rio del Ministerio, del Director general de 
lo Contencioso, del Interventor general 
de la Administración del Estado y del 
Director general ó Jefe del Centro direo-
tivo del ramo á que correspouda el asun
to que haya do resolverse—Día 10, 
núm. 9. 

Rral orden disponiendo que se entien
da aclarado el texto del artículo 178 de 
las Ordenanzas de Aduauas en el senti
do de que, para la oanoelución de la ga 
rant ía prestada en el transito de tabacos, 
se presoinda de las diferenoias de peso 
que arrojen las certificaciones expedidas 
por las Autoridades de los puertos ex 
tranjeros de destinos.—Día 12, núm. 10. 

ídem disponiendo guias de ciroulaolóu 
del interior del Reino á la zona á que se 
refiere el articulo 262 de la» Ordenanzas 
de Aduanas , cuan 10 se t rate de expedí 
oiones de pasamaner ía , hilados do todas 
clases y demás artículos del ramo de 
mercería de proceden oía extranjera y 
sujetas A dioho requisito, para que pue 
dan ser presentadas á la Administración 
en libros talonarios.—Día 12, núm. 10. 

Convooando á exámenes para el Ingre
so en la Administración de la Hacienda 
públioa con la categoría de Ofiolales de 
cuarta y quinta clase —Dia 17 núm. 16. 

Aouerdo para que se proceda á l a e n a 
jenaoión en pública subasta del edificio 
que ooupó la Biblioteca Nacional, sito en 
esta corte, calla de Arr ie ta , número 10.— 
Día 29, n ú m . 26. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Exposición y Real deoreto sobre refor 

ma de la legislaoión orgónioa de los Tr i 
bunales de Jnst ioia .—Dia 1, núm. 1 

Anunciando que la lloitaoión pura oon 
t ra tar en públioa subasta la adquisioión 
de 2.000 trajes de paño pardo con desti
no á los coufinados en las prisiones del 
Reino tendrá lugar el día 11 de Febre 
ro . — Día 13 núm, 1 1 . 

ídem Id. id. de 20 000 pares de alpar
ga tas con igual destino, que se oelebrará 
el dia 9 de Febrero.—Día 13, núm. 11. 

ídem Id. Id. de 8.000 camisas de retor 
de algodón para los mismos, que tendrá 
lugar el día 10 de Febrero.—Día 13. nú
mero 11. 

ídem id. id. do 2.500 trajes de lona 
asa rgada do hilo para id. id . , que tendrá 
lugar el dia 12 de Febrero próximo.— 
Día 14, núm. 12 . 

Ciroular sobre elecoiones provinciales 
y generales.—Día 20, núm. 17. 

Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes. 

Real orden acerca de la conservación de 
las Esouelas que existían en los presu 
puestos generales del Estado y Real de 
oreto de 26 de Octubre de 1901.—Día 7, 
número 6 . 

Ídem acordando que el Instituto Geo 
gráfico y Estadistioo proceda á la for 
maolón de! Censo escolar que ha de ha 
cerse s imultáneamente en todo el Reino. 
—Dia 8, núm. 7 

ídem dando por terminadas todas las 
comisiones, autorizaciones y Ucencias 
oonoedidas á los Profesores de todos los 
grados y clases de la enseñanza públioa 
—Día 10. núm 9. 

Anunciando la provisión, mediante 
conenrs ) , de la clase de Modelado y 
Vaciado en la Escuela elemeutal da Ar
tes é Industr ias de Almería.—Día 10, 
n ú m . 9 . 

ídem Id . de la cátedra de Aritmética 
y Geometría do la misma Esouela.—Dia 
10, núm. 9. 

Real orden ampliando lo dispuesto en 
la Real orden de 9 de Enero próximo pa
sado.—Día 31 , núm. 27. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas 

Exposición y Real decreto oreando 
una Comisión enoargada de estudiar las 
conclusiones aoordadas en los últimos 
Congresos agrícolas pa ra que proponga 
las reformas más convenientes al p rogre 
so agrar io del pa la .—Dia 2 . núm. 2 . 

Real orden accediendo á lo solicitado 
por el Ayuntamiento de Por tuga le te , 
(Vizcaya) en súplica de que se conceda 
al mismo autorización para ooupar t e 
rrenos de dominio público con destino & 
obras de ensauche y mejora de la plaza 
de dicha villa.—Día 6, n ú m . 4 . 

Real orden concediendo á D . Carlos 
La r r an i aga autorización para construir 
un dique de carena , varadero y talleres 
da reparación de baroos sobre terrenos 

ganados al mar en la onsenada de San 
Juan de Nieva (Oviedo).—Día 7, nú
mero 6 . 

ídem sobre distribución del personal 
y aparatos del servioio agronómico para 
la extínoión de la langosta.—Dia 12, n ú 
mero 10. 

Real orden disponiendo que las v a 
cantes de Escribientes Delineantes de 
minas se provean en Capataces faculta
tivos de minas.—Día 26, núm. 22 . 

Ministerio de la Guerra 
Real orden oiroular prorrogando el 

plazo de redondón á metálico del servi
oio ordinario de guarnición de los mozos 
del reemplazo de 1902 y quinta parte 
del cupo de 1901, útiles de revisión de 
años anteriores y del sorteo supletorio 
celebrado en 31 de Julio úl t imo.—Dia 
2, n ú m . 2 . 

Anuuciando subasta públioa para con
t ra ta r el servioio de oorreos y t ranspor
tes militares entre los puertos de Ceuta y 
Algccira8.—Día 27, núm. 23 . 

Consejo de Estado 
Relaoión de los pleitos inooados ante el 

Tribunal de lo Contenoioso-adminlstratl-
vo.—Día 13, n ú m . 11. 

Subsecretaría de Instrucción publica 
y Bellas Artes 

Anunciando hallarse vacante en la Es
ouela de Veterinaria de Córdoba la cá
tedra de Fisiología ó Higiene, Meoánioa 
animal, Aplomo, Pelos y modo de rese
ñar , la oual ba de proveerse por t ras la 
ción.—Dia 12, núm. 10. 

Ídem id. en la de León la cátedra de 
Física, Química é Historia Natural , que 
igualmente ha de proveerse por t ras la 
c ión—Día 12, núm. 10. 

P rograma de los Juegos florales que 
han de celebrarse en Zaragoza en el pró
ximo año.—Día 16, núm. 13. 

Anunciando la vacante en el Instituto 
de Santiago de una oátedra de Matemá
ticas.—Dia 28, núm. 24. 

ídem id. en el Instituto de Baeza de 
la oátedra de Lengua y Li teratura oaate-
l l a n A . — D í a 28, núm. 24 

Ídem Id. en el Instituto de Huelva de 
una oátedra de Agricultura y Téonloa 
agrícola é Industrial .—Dia 28, núiue • 
ro 24. 

Ídem Id. en el Instituto de Valladolid 
de una oátedra de Matemátioas.—Día 28, 
número 24. 

Gobierno civil 

Ordenando á los Srcs . Aloaldes de las 
poblaciones que se oitan remitan en el 
plazo de veinte días las ouentas munici
pales que determina el apar tado 4.° del 
artioulo 28 do la vigente ley Provinoial . 
—Día 5, núm. 4. 

Insertando varias órdenes de la Direo-
oción general de Obras públicas referen-



Mes dei Enero 

tes á instancias solicitan lo conoestones 
de t ranvías con motor eléotrloo.—Día 14, 
número 12. 

Diputación provincial 
Balanoe de las operaciones verificadas 

desde 1.° de Enero de 1902. —Día 9, nú 
mero 8. 

Llamamiento á los tenedores de 
oarpetniqjJA intereses de«..p.bUgao 

oí m 
fio 

iento d 
que se 

s i : 
detalli 

gaeuraes amortizad ai on 15 

provincl 
Enero de 
y de las 
de Diciembre d . 19b2, números 3, 10 y 

ara ; que so presenten a hacerlas 
as en la Depositaría do fondos pro

pios martes,3¿aev0S y sábados, 
de diez á una de la t a rde , los días no fe 
Hados.—Día 10, núra. 9 . 

Acuerdo para oontratar en públioa su
basta el suministro de vino y vinagro 

ú 

i d .  , Día 

Id »Día 

ito d« ' ' i rhn i^tfa 
i o a n e de P i e c n d o 

para tos Establecimientos provincJfeltfe de» 
Beneficencia hasta el 31 de DlfJteJbteí 
del afto actual .—Día 14, núm. 12. 

Sesión del 27 de No\ iembre de 1902.— 
Día 14, n ú m . 12 

ídem del 
DIH 16, núm 

Repartimiento de 1903 que deben sa 
tisfacer tos pueblos do la provínola, ó sea 
el 15*49 por 100 de lo quo por contribu 
oiones directas y consumos han abonado 
al Tesoro en ol año de 1902.  Día 17, nú 
maro Uy— - - . . . . . . — 

Sesión del día 3 de Diciembre de 1902 
— DI» 20, núm. 17. 
. ídem d«l día 5 do iHioieiobre de 1902. 
—Día 22, núm. 19. 

ídem de ( ¡ u u U l . d e f d id.—Día 27, 
núm. 23. 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Febrero dfe 
1903.—Dia 28, núm. Ü4. 

Ídem i d . id .—Día 29, n ú m . 25 . i 

Comisión mida de Reclutamiento 
Sesión de! 29 de potyUbra ,de. 1902.— 

Día 6 , h u m . 4.
 1 

Disponiendo se prooeda al nuevo sor 
tei> le dóoimas pitra fijar la distribución 
ontre las znn«f» de H *clutamiento do los 
60.000 hombrea que forman el continúen 
te d e 1902.—Día 31 , n ú m . 27. 

^Comisión provincial 
Acuerdo admitiendo proposiciones para 

el suministro 1 de losairtíeatos queVe ex 
presan hasta «jue los miamos HO e m i r * 
ten jJdr subasta* ó por o*rV sistema log.tl 
 D í a 3. núm; 3.. ' r  ' 

ídem pardr . ioontratar ou segunda su 
basta el suit í lñislro 'dé 'agu í rdiente para 
ios Hospitales Provincial y d e San Juan, 

<\Q' Dios durante el «fio >.otua¿.~íDía 10, 
n ú m . 9 . J t . IDÍM» . : .! • . . . " 

ídem id. de viuo blanco de Rueda para 
• T d V M M 4 f $ ^ r a v íú . n ü r o : t y < • ' 

ídem id* dif üo Uohít ile b n r r a 3 p a r a 
|Q3 Esiabiooimuutos p r o Y i o c i t t , l ú 3 de Be 
neücenoia, .durante ol ,^¿dino, «ñu,—Dia. 
10, núm. p. 

IJmu id U . de »i os y cebollas p a n 
Id. í l . i d .  D l X i Q r O Í " i  '•>• 

•"«reu^ar exoíi,»nÜo al coló de los Ayun
tamientos n^to*oi .á / lÁr>}^ pr^Y.injcial, á 
fin do q u / en el uiós bn;v ;,pJ*zo posib'0 
icaiizen voluntar iamente loa ingresos do . 
las cantidades adeudadas con; objetó de' 
eyitac la expedición do aprouiioá ronra 
las menojLoo/uias Cotpur*oiyues.—pía 16, 
núm. Í 4 r 7 :i  IU fl v. 

A c u n d o para c p p t r a t a r en púbUóa su
basta el s u m i n i s t r ó l e .pa,itd y ohj tos d a 
escritorio oón festino á I A Í Odeínas Cen • 
trajes.—Día 19, núm, 10 

ídem id . Id. de carne de vaca y car 
Hospital do S a n J u a n do 

Dios y Asilo de las Mercedes durante el 
año actual.—Día 19, núm. 16. 

ídem id. para el Hospioio 6 Inolusa.— 
Día 19, núm. 16 

ídem Id. de pasta para sopa para los 
Establecimientos provinciales do Benefü^ 
oenoin.—Día 19, núm. 16. 

ídem id. do jabón para Íd.¿*bfa 19, 
núra 16. 

I i e m Id. de nrroz [.ara 
ilÚnV 16. 

ld"!U id . 'de tool .o p i r a 
núm 17. 

ídem id. de judías para 
núm. 17. 

ídem id. de pimentón y sal para id.— 
Día 20. núm. 17. 

ídem id. de patatas para id.—Día 20, 
núm. 17. 

ídem id. de garbanzos para Id .—Día 
21, núm. 18. 

\ AouefQo pafa contratar, en segunda 
. s ú b i t a el sutúinniro de mer luza ¿a ra 
los ICstableoimientos provinciales de DO
nefloenola has ' a ol 31 de Diciemhro de 
1903.—Día 30. núm. 26. 

Id.—Día 

19, 

20. 

20, 

nero para e 
r v i i 11 

т е м JSÜ 

P r o f e s o / d e retarm u do, j^a>psftlonfta. 
clon de I.* oafte de PreoNdo6*y%ntaco 
la plaza d<d Callao con la calle de Alca
lá.—Día 2, núm. 2 
—A«nerdu auiob »nlo_L»aulicgí)a de_oo.n • 

. dictónos do la subasta p «ra oootrat ' ir ol 
i derribo y aprovechamiento do loa mat^
} riáleaírieda cana o ú m . 13 y 13 dm lioado 

' d u l a plaza do la Cebada.—l) ia 3, nu
m e r a s . 

ídem para o o n t r a u r el samini í t ro di
tUjtrerta de plomo con demino á . ¡as obras 
do ios ramos de Fortanei l aa lea tua r i i ; ^^ , 
Arbo:ad i y P a r q d i y .fírtine» Hasta o¡ 
31 d e Diciembre «e 1906.—Día 3, nú
meto 3. 
i lajera aprobando loa pliegos do condi

ciones *ie lu bubfuta pura oonrratar la 
enajenación del * dar núm.. 25 moderno 
d é l a oalie do 8an Isidro.—Día 6, nú 
mero 5 . 

' Idoin id. del solar números. 6, 8i y lp 
mo/ternos y del 7 a» 11 antiguos de la 
travesía de las Virtlllaa — Día 6, nú
mero 6. | ! 
' ídem para.contratar el suministro de 
carbonesTOgetal , do ook y de piedn; y 
de la, leña do euein i que sean necesarios 
^prfrá' Irí"kaféfa'eoión'de vas' d<4pondoncias 
municipales ' t iesta Ól 'Üe Dioimbre do^ 
A90V. DU. G, uúm. 5. 

. Ar.aerdo sacando a púbiic • .subasta el 
derribo, y aprovcoli»pj ¡eqtó de !os nlato
xkales 4 $ la.Masu. núnV, 20 ao la cail'o'do1 

Silva.—Dia 6, uú o 5 
,»Idpua id.j id. ej amu.u' tro de menestra 

u j U,ten>«Uio oo/> d ^ t i n o ¿i los ádo¿idoi un 
Jos Aailos 2 ° y , 3 b de San Beiimrdino 
liasta ñ \ 3l"do. Dioiijuibro.de. 1903 —Día 
7, núm. 6 

IfUw k«JL i d . de pan al p r i a r T Asjlb de : 

San Bern^rdlpu, Dupósito aé mendigos y 
Casas d e . o o i j o r r o J e cst .v t>/t[>Ual dur «nte 
el pro.>ent< e jerc ido —Día 8, núm 7 . 

Ídem aprobando ios o .le^os de 60ttdl< 
Oi>>ue# do la sut . ; , ia para eoti^r'ataf la 
•ona«iimiotóu dx;l sol.i' •••fi v!» coa el 
núiuoro 13 modera,^. Ji nti^Q I 1« I n
H o d e S u n Isidro. iua. .¿ana nún. 122.— 
Día 8, nú.n. 7 

l'ta/j.ooto do. reforma de la pmijOnga 
ciófi d e j a oalle do Prüoíadoa y enlaqp de 
la plaza dol Cillao oon la' callo do A*oa • 
lá.—Dta.8. núm. 7. 

Aouíido s. ioaudo á pública subasta el 
suministro de^allmcuiaoióu y úúles para: 
la misiva oon desliuo á lus acogidos d"l 

'Á<dtó de la n o o h  j deda zona del Sur d u 

rante el presente ejeroioio.—Día 18, n ú 

mero 11. 
Autorizaoión pura que el Estomo. Ayun

tamiento oobro duran te el .«fio 1903 el ar
bitrio extraordinar io quo figura en el 
afióndioe 18 del capitulo I I I , ar t . 15 del 
presupuesto do Ingresos.—Día 18, nu-
merosi. 

Idem saoando á públioa subasta el su
ministro de carne para l a s Casas de So
corro de esta ea'pital dorante el próximo j 
ejorojoio.— Dia14, n ú m . 12. 

Ph>yeoto de reforma de la .prolonga* 
clon de la e n d o de Preoiados y enlace de 
la plaza del Callao con la callo de Alca
l á .  D í a 14, núm. 12. 

Acnerdo saoando á públioa subasta el 
suministro de garbanzos 1 para la* Casas 
de Sooorro de esta capital durante el pró
ximo ejercicio.—Día 15, núm. 13 . 

Proyecto de reforma de la prolonga
c i ó n do. 'rt calle de Preciados y enlace de 
ln plaza d ' I Calino e m !a calle de Alca
lá .—Día 16, núm. 14. 

Acuerdo sacando á públioa subasta el 
suministro de tocino para las Casas do 

S M O r r A j d & ^ r | A f i à p J U I durante , f lpfó^ 
ktñño (fcmèib.—DhciètffitoU l £ il I 

Idem Id. las obras de recorrido, pioa • 

noratas del Ensanche del año 1901 y 
adicional de 1900.—Día 81 , núm. 27. 

Proyecto de reform «, eto., etc.—.¿| a 

31, oúm. 27. 
Tesorería de Hacienda 

Doolarando iucursos en ol primer gra . 
do de apremio y recargo dol 5 por IOQ 
á varios oontribuyen'es de esta oapital 
 D í a 1, núm. 1. 

Liem id. id IH^2 , núm. 2. 
ídem id. I n .  D f 6, núO. 5. 
ídem Id.Hd.—Día 6, nútr. 7. 
ídem id. Id. — Dia 20, núra. 17. 
ídem id. id .—Ok 22, núm. 1 9 
ídem id. id.—Dia 23, núm. 20. 
ídem id. id. —Dia 24, :.úra. 2 1 . 
Ídem id i d .  D í a 27. núm¿>3. 
ídem id. Id.—Día 29, núm. 25. 

Administración de Contribuciones 
Relaolón do los oontr ibuyentis por Im

puesto sobre alcoholes del año aotual.— 
Día 1 , núra. 1. 

Circular sobre remisión de oopia oer

tificada do IOB presupuesto? de gastos por 
haberes, sueldos, asignaciones, premios 

do y i c ca r fo deLaflrni .adu eo las clles 
- y Sito Albertb f plazoleta 

nterío municipal de 
a Alraudena. —Dia 

1« .^.m i\.dt 
de entrada del Cera 
Nuestra Seflora de 
ly , nút2i.. J6 

Ídem id la oonstruoc'óo à?, s p 
en.el misjuo cementer io . D ia 20,, 
mero 17.,. 

Proyecto do reforma^ do (a prolopga 
ción.de lu'os' le do.Pr^ot^do^y enla.cJ5.di 
la pinza d<'.l C'al'iao oon la oalJo.de, Alo^ 
I á .  D i a 2 0 , núm }!• 

Arui do 8;io avio ájpúb'ioa subasta §\ 
d;n ibo y aprovuph.arai»rntQ...d.e J^p'raátq 
iialv.3 do |{vs «asas n ú u u e r o ^ ^ . y 4 0 dttj 

I y o o i u i s i o u o H d e los empleados activos y 
pativo* d o las Diputaciones y Ayunta
mientos.—Dia 6, num. б. 

Circular reooi dando la obligación de 
Ins Dlputaoiones provinoiales y Ayunta
mientos de remitir en el primer mes sU 
guíente á cada t r imestre certifioaoión 
• i ' i" я  ' l i t ede t a l l ada t •eparadameg 

uduTrVM
6 'lódós ^ oádá ñrio'de'IÓs p a g o s " que oon 

cargo A Jos.oonoeptos, consignad0« ct i el 
pícsup'úesw prb'vTn¿iál Ó 'en^bl m'tíáibipal 
rcBpcofivos se hayan realizado en el 
trimestre anterior por ouenta del ejerci
cio oorneute ó do.los que se M I I Ü O ' oe
rrados, sin omitir los que estAn excep
tuados» c^ue deberán designarse y justi
fioarso.!—Día 10, núm. 9. , 

Anunoiando hallarse de manifiesto el 
DÍÍóadó !de Ja, ulaza de la Cebad¿^/>f|» -I expediente ide.aefpaudación instruido á 

1 lu Sociedad anónima «Banco Agrícola de 
San Isidro» para que en término de diez 
dias.puad* alegar 16 que en derecho la 
oonvengn.—Día i 2 , núm. 10. 

ídem á los señores contribuyentes ha
llarse formados y de manifiesto los repar
timientos OÍe la contribución territorial y 
pecuaria para 1903 —Día 19, núm. 16. 

Recordando á los Ayuntamientos el 
deber en que están de enviar los padro
r,< ta cédulas personales que han de re
gir para 'e! Año actual.—Día' 30, nume
róos * U P ' 1 '' ' ' 

WtfrHto forestal de Madrid 
\nuuo^ando s ú b a n l a para lu adjndioa

ulón de 700 ¿jinoi».'-rUIa ,27, . \úm. 23., 
Clioular sobro aprov.'ijU u^enfo^ue los 

montes depend»eut,es d:i ( : d m ^ t i ; n | de 

21,'n^.ii.il'S., 
jProyecto., de r"farina de la prolpnga-

cidi .to., ot.o.—D/a22. mito. 19. 
I Apuei^o sao in.djo. a, pubuoa subasti) el 
surainistro de tube'rias de plomo oon 009-
Lin ' & las obi ;? le los ,r.iraos tie Foiita-
nerK klc^rirtnl:as, Arbolado y Parques 
y j t r t l i i i e * h a B t a fil .̂ l do Dioiembre de 
1903 — Dli <>%, num. 20. 

Ideot id:'l:i .najnaoidn del solar nil 
raero 25 : modOrnu de la oalle d e S a n (si 
d r o .  D i a 23, num. 20. * w i % \ 

Horn I',. 0 .ra conti:i tur la ' rep iruoifin 
y pintural d e

1 lay ailUs propieitau de la 
V l t l a q u e s  . ; , : ihru al uervioio d^los 
patfaoi 'pabii . 'osldala OApitaL—Dia 23, 
jvumem '20. • 
. Idem Id. la esvAjenaclOo del solar nu
merbs 6, 8 y 10 de |» i ravesia de l»a Vis

• tUlaa. ^ l l f a 24. ntim. 21 . ' 
Proyeo to 'de reforma, oto 4, etc.—Dlu 

24. num. 21 
Idem id . i ' 1—DU 26, uum 22. 
Aonordosito»ndo :i putttteaJaubasta la 

onajfnao;6n'd^l bbiar niiin. 19 de IK ba-' 
lie le rian I idro —IMa 26, nCtm. 22. i 

Idetn fil. el surainistro tlo carbones 
• ege ' a l , do cok y dftipleura y de lefta do 
•ncum pai  1 . faooiOa db las.dupon
denc ias tnunicipalos h s s t a 31 do Diciem
bre de 19(H.—t>l 1 27, num. 28. 

Pioyeoto »ie r e f  ru ia , e t o , eto.— Dia 
27 n u m . 23; k I . • 
 Iddm (d. id.*Al>ia 28;; nam 24. > 

l^xiraoto de los u c u o r d o s adopwdns en 
el mes dodiioiembre ultlmo.iDta 29, nu
m e r o u s . 0  1 

' Aout rdo lvoiifioando !oa rfoinbrea^ do 
c ienas oalles y asimando uombre A 
otras . — Did 30, M i r a 26. • i 

Aouotdo poniendo A diaposiciOn ibjl 
pdbdeo, p..r.i s u o x a m e n , lus cuenta i ge 

Ai.mi ,

!U!a,Iu ii>.ria,Co.u»r!cio y O.bras 
p ú b l i c a s .  D í a ¿9, núm. i>5. 

Jüirecriún de Hidrología I 
AnnnfciAbdo li'd , ,»r<e Vftoanwsid08"pda

zas de Aturados <!eda tísouela de Qraba

idoriís deTopografía que ttebe'n'pftMSter

BK por oposición.—Día 17, núm. 15. 
Junta Lar U de Prisiones de Madrid 
A utvoiaudp.por sefiundayez la,.. opn a 

ir.iijioióp ,00 pública subasta iel carbón 
de encina y de cok 'necesario durante 
cuairo años e n *ua Püsioues de es.ta cor

te y Seor.uaiitt do la Coxporaoióa.nPía 
8, número 7 . f f RJ 

Universidad Central ' 
A n u n c i a n d o la' vápani ( e ! en laíSéctjeta

ría general de una plaza de Eicribiénte 
Ségundb dota la con 90C pesetas anuales . 
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